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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021).    
 

Expediente No.:  110013331-701-2013-00006-00 

DEMANDANTE:  PASTOR GERARDO SANABRIA MERCHAN     

DEMANDADO:   UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION – UNP    
 

       

 

Previo a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de ejecución de la sentencia 

efectuada por la apoderada de la parte actora, por secretaria solicitase a la Oficina 

de apoyo para los Juzgados Administrativos el reparto de ejecutivo por asignación 

para obtener el radicado correspondiente.  

 

Igualmente se dispone que, por Secretaría, se desarchive el expediente de la 

referencia y efectúe la digitalización del mismo.   

 

Una vez desarchivado y digitalizado el expediente en mención, ingrésese al 

despacho para proveer de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 046 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

En Estado de hoy 1 de marzo de 2021 se notifica el auto 

anterior. 

_____________________________________ 

MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 
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